
25 Cents. Jueves 14 ¿le Marzo de 1901 25 Céttts.

de la provincia
©ficial

de las Baleares
piahlicn los Ufarte*, ^uéves y Sábado*

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia núm. 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á loa 

xtrurlirurtu, eriepto bs pía ciatengan Lia lisias electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio do venta.

Precios —Por suscripción al mes, V50 ptas.—Por un número suelto 0*25. 
—Anuncios para susoriptorea línea. 0‘10.—-Id. para los que no lo son 0*25^

Nnm. 5330
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri. 

torios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
O/icialea se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa, 
ran á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839)

PA&TE OFICIAL

PRE8IDSSCIA DEL CONEJO DE miSlROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
mportante salud.

(Gaceta 12 ¿le Marzo

Gobierno Civil.
Circular

Negociado 2.°—Ayuntamientos
Prevengo de nuevo á los Sres. Secreta

rios de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, formen el extracto de los acuerdos 
tomados por sus respectivas corporaciones, 
para quo una vez aprobados por las mis
mas, cuiden los tires. Alcaldes de remitir
los á este Gobierno para eu inserción en 
el B. O., conforme previene el artículo 109 
de la ley Municipal.

Del reconocido celo y actividad de los 
encargados de cumplir este servicio, espe
ro lo efectuarán sin demora alguna.

Palma 13 de Marzo de 1901.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Minas.—Por cuanto D. Jaime Riera 
Sampol ha presentado una solicitud de 
Registro de doce pertenencias de mineral 
lignito con el títuio de «La Pobre» sitas 

el paraje nombrado Fout d'es Garrové, 
del lugar da Mancor, del término muni
cipal de Selva haciendo la siguiente de- 
Bigoación:

Punto de partida el pozo de la Tanca 
del sementé de Biniarroi, situado en di
cha propiedad.

A partir de él se medirán sucesivamen 
te y unas á continuación de otras, las dis
tancias siguientes: 50 metros al N., 200 al 
E., 300 al ti., 400 al O., 300 al N. y 200 
ai E.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
eiguiente al en que tenga lugar su meer- 
c íó q , presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 13 de Marzo de 1901.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

üecciüu no la eacola.
¡ac—— - ■ — - . —

DEL CONSEJO DE MINISTROS

RBALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re- 

del Reino.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Gobernador civil de la provin
cia de Baleares Me ha presentado Don 
Rafael Alvarez Sereix; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en monbre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reine,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Baleares á D. Salva
dor Naranjo, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Canarias á D. Ber
nardo Amer, Diputado provincial.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Jaén á D. Miguel So
cías y Caimari, cesante de igual car
go.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALFS DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Administración civil, Director general 
de Correos y Telégrafos, á Don Federico 
Laviña y Laviña, Ingeniero de Montes.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Segismundo Moret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Administración civil, Director general 

de Administración, á D. Carlos Groizard 
y Cordonado, Diputado á Cortes

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo Moret.

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Administración civil, Director general 
de Sanidad, á D. Angel Pulido y Fer
nández, Doctor en Medicina.

Dado en Palacio á diez de Marzo do 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernacióm,

Segismundo Moret.
(Gaceta 11 de Marzo.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Sufosécretarfo
Se halla vacante en el Instituto de 

Córdoba Ja cátedra de Preceptiva é His
toria literaria, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 13 del Real decreto de 27 de Ju
lio y 2 y 3 del de 18 de Septiembre últi
mos y Real orden de esta fecha, se 
anuncia previamente á concurso, al que 
podrán aspirar los catedráticos com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, y los exceden
tes.

Las solicitudes deberán dirigirse di
rectamente á esta Subsecretaría, acom
pañadas de las hojas de servicios de los 
interesados, en el preciso término de 
quince días, á contar desde Ja publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id ; entendiéndose que serán exclui
dos los aspirantes cuyas solicitudes se 
reciban en el Registro general de este 
Ministerio después de transcurrido el 
día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispogan que 
asi se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1901.=E1 
Subsecrtario, Marqués de Casa Laigle- 
sia.

(Gaceta 5 de Marzo.)

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Madrid la cátedra 
de Historia y Reconocimiento de los pro
ductos comerciales, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y 1.000 de resi
dencia, la cual ha de proveerse por el 
turno de oposición que señala el núm. 2.° 
del art. 15 del Real decreto de 27 de Ju
lio de 1900, según lo dispuesto en el Real 

decreto de 7 de Diciembre do 1900 v 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Real 
1900et° y reglament0 de 27 de Julio do

Para ser admitido á la oposición so 
requiere reunir las condiciones determi
nadas en los artículos 10 y 16, párrafo 
segundo del Real decreto citado.

Los aspirantes presentarán sus soliíu- 
tudcs en esta Subsecretaría por conduc
to de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios eu el imporro- 
gable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la. Ga c f ,t a  d e  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que acrediten su capaci
dad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar, debiendo ade
más entregar al Tribunal un trabajo de 
investigación ó doctrinal propios y el 
programa de la asignatura al presentar
se para dar comienzo á Jos ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos.

Según Jo dispuesto en el art. 9.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá pub icarse en Jos Buletines opiiciales 
de todas las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimientos do
centes; Jo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique, sin más 
que este asivo,

Madrid 25 do Febrero de 1901.—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela de Coe 
mercio de la Coruña la cátedra de Con’ 
labilidad, Teneduría de libros y Prácti
ca de operaciones marcantiles, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales 
la cual ha de proveerse por traslación ’ 
conforme á lo dispuesto en el art. lo’ 
núm. l.° del Real decreto de 27 de Julio 
de 1900 y Real orden de esta fecha, á fin 
de que los Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio que deseen ser 
trasladados á la misma puedan solicitar
la en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que estén desempeñando 
igual asignatura ó la hayan desempeña
do en virtud de oposición directa y ten
gan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les correspon
da.

Los Catedráticos levarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi* 
cios, á esta. Subsecretaría por conducto 
y con informe del Jefe del establecimien
to en que sirvan, considerándose exclui
dos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Regis
tro general de este Ministerio el día si
guiente al del término de la convocato
ria.

, Este anuncio se publicará en Jos Bole
tines oiiciai'S de las provincia^s y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la, Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan
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asi se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1901.=E1 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Esencia de Co
mercio de Alicante la cátedra de Lengua 
inglesa, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por traslación, conforme á lo dispues
to en el art. 15, núm l.° del Real decre
to de 27 de Julio de 1900 y Real orden 
de esta fecha, á fin de que los Catedrá
ticos numerarios de Escuela de Comer
cio que deseen ser trasladados á la mis
ma puedan solicitarla en el plazo impo- 
rrogable de veinte dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que estén desempeñando 
igual asignatura ó la hayan desempeña
do en virtud de oposición directa y ten
gan el titulo científico que exigen la va
cante y el profesional que les correspon
da.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja do servi
cios, á esta Subsecretaría por conducto 
y con informe del Jefe del estableci
miento en que sirvan, considerándose 
excluidos á los aspirantes cuyas solici
tudes y documentos no se reciban en el 
Registro general de este Ministerio el 
día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará eu los Bole
tines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1901 =E1 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Primera Sección
D. Pedro José Pont Capó

Pedro Matas Capó
Jaime Planas March

Segunda Sección
D. José Carreras Ferriol 

Guillermo Malonda Santandreu 
Pedro Ribas Fluxá

Tercera Sección
D. Bernardo Eslelrich Perelló 

Francisco Garau Bibiloni 
Bartolomé Amengua! Tous

Cuarta Sección
D. Antonio Dalmau Bauzá 

José Va’ls Fuster

Se halla vacante en la Escuela, de Co
mercio de Gijón la cátedra de Lengua 
alemana, dotada con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el art. 15, núm. l.° del Real decreto 
de 27 de Julio de 1900 y Real orden de 
esta fecha, á fin de que los Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio 
que deseen ser trasladados á la misma 
puedan solicitarla en el plazo imporro- 
gable de veinte dias, A contar desde Ja 
publicación de este anuncio en laGACE 
t a  d e  Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que estén desempañando 
igual asignatura ó la hayan desempeña
do en virtud de oposición directa y ten
gan el titulo científico que exigen la va
cante y el profesional que les correspon
da. ,

Los Catedráticos elevarán sus solici
tudes, acmpañadas déla hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría por conducto 
y con informe del Jefe del establecimien
to en que sirvan, considerándose exclui
dos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro 
general de este Ministerio el día siguien
te al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines ofciales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1901.=E1 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

(Gaceta 10 de Marzo)

SECCION OFICIAL
Núm. 613

locar los números que faltaron no solo on | Se aprobó el acta anterior. Se acordó im* 
las casas y demas edificios del casco de la | poner el ciento por ciento do recaigo mu- 
población, más también en todos loeedifi- ’ nicipal sobre el tupo de consumos y el 
cios diseminados por este término muí i- cincuenta por ciento por el de cédulas 
cipal. Se acordó también satisfacer seis | personases para el efio próximo de mil 
pesetas diez y nueve céntimos á D. Jo?é I novecientos uno. Se procedió á la distri- 
Fortcza de Sóller importe de diez moldes 1 bución de fondos prevenidas en el artículo 
de hoja de lata, una cajita de tinta y un | 155 de Ja ley municipal vigentes, acordan- 
pincel para colocar la numeración indica- i dose que antes de fin del presente mes se 
da, ambos cantidades con cargo al capítu- satisfagan todas las obligaciones pendien- 
lo de Imprevistos. Se acordó abrir público i tes de pego correspondientes al presu- 
concurso á la Secretaría de este Ayunta- I puesto ordinario y adicionales vigentes 
miento por espacio de ocho días puesto siendo posible. , ,
que dicha plaza estaba desempeñada in- Día 10 de id.—En 2.a convocatoria. Se 
terieamente. • acordó que les células personales del 2

Lo que se hace público á los efectos pre- I Día 15 de id. en 2.a convocatoria.—Se j semestre no realizadas durante el periodo 
venidos en el art. 68 de la ley Municipal aprobó el acta anterior. Se acordó hacer déla cobranza voluntaria se devuelvan á 
v gente. [ presente al Ecxmo. Sr. Gobernador que[lacficÍDadeHaciendaobedeciendoórde-

Santa Margarita 24 de Febrero de 1901. con la cantidad consignada en el presu- nes superiores. .
—El Alcalde, Juan March.-El Srecreta- puesto ordinario para el ejercicio del pró- Día 17 de id.-En 2/ convocatoria, be 
rio Guillermo Santandreu. xímo año de 1901 quedarán perfectamen- acordó satisfacer la cuenta presentada de

___  i te atendidos todos los gastos que puedan la recomposición del trozo de la horma
¡ necesitarse para llevar á efecto el censo derrumbada en el punto llamado «Hort de

Núm. 614 ! inmediato de la población, entendiendo I Can Balleslé y otra de reparaciones he-
AYUNTAMIENTO DE MARIA j por consiguiente excusable el presupuesto chas en el pretil del puente llamado de la

En sesión extraordinaria celebrada en el | extraordinario á que se refiere la R. O. de Huerta. ,
día de hoy, se ha precedido al sorteo ¿oce de Septiembre del presente año. I Dia 24 de id.—En 2.a convocatoria. Se 
de Vocales asociados de la Junta mu- Día 22 de id. en 2.a convocatoria.—-Se acordó satisfacer quince pesetas á Don 
nicipal, resultando elegidos los siguien- aprobó el acta anterior. So acoidó rom- Pedro Juan Arbona Reiuéa por tres co
tes: I brar Secretario de este Ayuntamiento en misiones á Palma por asuntos del seivi-

1.a Sección propiedad á D. Guillermo Mayol y Barce- ció. Acordóse también adquirí’ un retrato
D. Mateo Cifre Berga I 10 el cual desempeñaba dicho cargo en I de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y arre-

Miguel Gual Genovard concepto de interino. Se acoidó satisfacer glarlo con marco dorado para colocarlo
Juan Caetelló Buñola I una cuenta de modelación á D. Domingo en la sala de sesiones de este Ayuntamien-

5.a Sección Riutord que ascienda á seis pesetas cin- to, con cargo al capítulo de imprevistos.
D. Cristóbal Ginard Pastor I cuenta y seis céntimos. I Dia 31 de id.—En 2 a convocatoria. Se

Juan Torelló Pastor I Día 29 id. en 2.a convocatoria.—Se I acordó satisfacer ocho pesetas á D. Anto-
Juan Mascaró Quetglas I aprobó el acta anterior. Se acordó imponer nio. Aleu de Madrid importe del apéndice

3.a Sección I el recargo municipal del diez y seis por I al Diccionario de la Administración mu-
D. Pedro Carbonell Auba ciento sobre las cuotas del Tesoro corres- nicipal, con caigo al capítulo de imprevis-

Gabriel Font Ramis pondientes á la contribución industrial del tos, y veinte pesetas noventa y ocho cén-
Juan Pastor Gomila I próximo año de 1901. timos á D. Domingo Riutort por modela-

Lo que se hace público á los efectos del pia 5 de Noviembre en 2.a convocatoria, ción servida con cargo al capítulo primero 
artículo 68 de la ley municipal vigente, ge aprobó el acta anterior. Se acordó que del presupuesto ordinario hoy en curso.

María 27 de Febrero de 1901.—El Al- pásese á la Comisión de Obras una instan- El extracto que precede ha sido apro-
calde.—P. L—Martin Gual.—P. A. del A. cja presentada por D. Pedro Antonio I bado en sesión celebrada e 1 dia de hoy.
—Antonio L. Monjo, Srio. 1 Mayol Arbona pidiendo permiso para abrir Fornalutx 4 da Febrero do 1901. —El

---  I un portal en la calle del Torrente que dé | Alcalde, Gabriel Ballester.—P. A. del A.
, , _ entrada á una finca de su pertenencia. Se I Guillermo Mayol, Srio.

Núm. 615 I procedió á la distribución de fondos pre- -----
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS I V0n¡da en el artículo 155 de la ley moni- I

El padrón de cédulas personales de es- I cjpai acordándose satisfacer todas las obli- | Aúm. 61o
ta villa formado para el año actual 1901 I gacjones que correspondan al presente I AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
estará expuesto al público por espacio de I meg I ^X(r8Cto |os acuerdos tomados por el
ocho días en la Secretaría de este Ayun- de id. en 2.a convocatoria.—Se Ayuntamiento y Junta municipal du-
miento á efectos de reclamación. I aprobó e| acta anterior. De conformidad rante el mes de Febrero de 1901.

Campos 12 Marzo de 1901.—El con el dictamen emitido por la Comisión i Extraordinaria del día 3.—Se procedió
de, Cosme M. Oliver Lladó.—P. A. del obras, se acordó conceder el permiso al sorteo de Vocales Asociados que han
A.—El Secretario, Antonio Bennasar. solicitado en la sesión anterior á condición do constituir la Junta Municipal durante

--  de que las obras han de verificarsa con la | el presente año de 1901; y se acordó pu- 
Núm 616 intervención de la referida Comisión. blicar el resultado en la forma ordinaria.

Fnrmndn nnr esta' Junta Municinal el Día 19 de id' en convocatoria.-Se Ordinaria en segunda convocatoria del 
renartimiento de consumos sal alcoholes aprobó el acta anterior. Dada cuenta del día 6 de id.-Se aprobó acta anterior y
v recargos autorizados para el* corriente anuncio del Sr. Delegado de Hacienda pu- extraordinaria intermedia. Se aprobó el
año 1901 estará expuesto al público en I
- Qonp„PQr{H pqtA Avnrtfimientn nnr y del plan de aprovechamientos del año Ayuntamiento durante el mes de Enero 
espacio de ocho días á efectos de reclama- forestal de 1900 á 1901 en el que quedan últlmo, y se acordó publicarlo en el Bo l e -

I señalados cincuenta pinos del monte de I u n  Omc ia l . Se acordó la distribución de
C1°r«mnnq 19 Ma f ?» 3a 1QO1 —El AlcaL propios de esta villa denominado Sa Bassa fondos para el presente mes. Y se señaló
3o rnJmA M OIív a f T Iqdó " Por ' de I cuya subasta ha de verificarse el día seña- I iH orden del día para la sesión próxima
M 8 creúrTAntS VnXt^_________- dicho plan, acordóse en cumpH- Extraordmaria del día 9 de id.-Se pro

_  I miento. I cedió á la rectificación definitiva y cierre 
Dia 26 de id.—En 2.a convocatoria. Se I del alistamiento para el reemplazo del co-

Núm. 617 I aprobó el acta anterior. Se acordó proce- I rriente año.
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX der sin levantar mano á la confección de Extraordinaria del día 10 de id.-Se 
Extracto de los acuerdos tomados por es- I los repartimientos de la contribución Te- I procedió al sorteo de mozos para el reem-

te Ayuntamiento durante los meses de I rritorial sobre la riqueza Rustica y Pecua- I plazo de 1901. ,
Octubre, Noviembre y Diciembre de I ria con el aumento de doscientas cincuen- I Ordinaria en segur da convocatoria del
1900. ta una pesetas treinta céntimos para in- ] día 13 de id.—Se aprobó acta anterior. k_e
Día Í.° Octubre en 2.a convocatoria.— demnizar al pueblo de Buñola una canti- dió cuenta del expediente instruido para

Se aprobó el acta anterior. Se acordó ea- dad que había satisfecho demás al Teso- proveer la vacante de cabo de Serenos de 
tiefacer ciento veinte y cuatro pesetas ro por el concepto de contribución sobre tete municipio, y se acordó poner en po- 
treiota céntimos á la Tesorería de Hacien- la riqueza expresada. También se acordó sesión de dicho destino á D. Francisco Ba
da por el diez por ciento del importe to- la formación del repartimiento de la con- gur Bagur que lo venia desempeñando 
tal de los aprovechamientos con que el tribución sobre la riqueza Urbana corres- interinamente. Se acordó admitir la re
monte de propios de esta villa denomina- pondiente al próximo año de 19C1 lo mis- nuncia de un \ ocal Asociado presentada 
do La Bassa figura en el plan. I mo porel de la riqueza rústica encargendo con motivo de su avanzada edad, y se pro

Día 6 de id - Se acordó ordenar al Se- la confección de dichos trabajos al vecino cedió al eorteo de otro individuo compren- 
cretario que en el preciso plazo de quince de ésta D. Gabriel Vicens Busquéis, y que | dido en la misma sección. Y se señalo la 
días expida certificación en la que se ha- I una vez aprobados por la Administración 
rán constar todos los ingresos habidos asi I de Hacienda, se le abone la cantidad que 
por los aprovechamientos forestales con- I por tal concepto se halla consignada en el 
eigoados en el plan de cada año, como to- I presupuesto que ha de regir en el ejer- 
dos los demas que se verifiquen por con- cicio del próximo año de 1901. Se acordo 
secuencia de incendios ó cortas fraudulen- | se procediese á la recomposición de un 
tas en cada uno de los años 1894-95 al | trozo de la horma que contiene la carre- 
1899-900 en virtud de lo dispuesto por el I tera que conduce á este pueblo en el pun- 
Sr. Delegado de Hacienda. Se acordó satis- I to llamado «Hort de Can Ballesté» de
facer diez y ocho pesetas á D. Antonio I rrurabada á consecuencia de las últimas 
Anfos importe de doce jornales emplea- | lluvias, con cargo al capítu:o 6. del pre
dos para completar las rotulaciones de to- I supuesto vigente. .
das las calles y demás vías públicas y co- i Dia 3 Diciembre.—En 2, convocatoria.
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8orden del día para la sesión inmediata.

Ordinaria en segunda convocatoria del 
día 20 de id.—Se aprobó acta anterior. En 
vista de una Circular de la Administra
ción de Hacienda, en la que requiere á los 
Ayuntamientos para que ingresen al Te
soro la parle de los cupos del impuesto 
correspondiente al primer trimestre del 
actual año, se acordó darla el mas exacto 
cumplimiento. Se acordó nombrar Talla; 
dor de los mozos del reemplazo actual á 
p. Francisco Bagar Bagur, excabo primero 
del Ejército. Se acordó pase á informe dQ

E
C

AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA 
En sesión celebrada en el día de ayer se 

verificó el sorteo de los contribuyentes 
que en concepto de vocales asociados 
han de formar parte de la Junta muni
cipal de este término durante el corrien
te año de 1901, cuyo resultado fué el 
siguiente:

(
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3
]a ^omisión de Policía Urbana una ine- 
(aUc!a de D. Jaime Pons Villalonga, en la 

ue pi-ie autorización para practicar algu- 
modificaciones en el frontis de la casa 

je e u  propiedad situada en ¡a plaza de la 
Q0D8titución. Y se señaló la orden del día 
para la sesión próxima.

Ordinaria en segunda convocatoria del 
día 27 de id. Se aprobó acta anterior. Por 
eer incompatibles el Sr. Regidor Sídico y 
suplente, se acordó nombrar para reem
plazarles en las operaciones de quintas, á 
otros dos Sres. Concejales. Se acordó pase 
á informe de la Comisión de Policia Ur- 
baua una instancia de D. Juan Petrus Pe
tras en la que pide autorización para prac
ticar algunas modificaciones en el frontis 
de la casa número 5 de la calle de 8. Juan, 
ge acordó pase á informe de la Comisión 
de Beneficencia la propuesta de inclusión 
da Antonio Pons Torres é hijo en la lista 
de familias pobres. Se dió cuenta visita 
girada tiendas esta Villa, de la que re
sulta no expenderse medicamentos, y se 
acordó quedar enterado. Se acordó auto
rizar á D. Antonio Pons Juanico para 
verificar las obras que tenia proyectadas. 
También ee acordó autorizar á D. Jaime 
Pons Villalonga para verificar las obras 
que tenia proyectadas. Se designaron dos 
mozos del sorteo para el reemplazo del co 
rriente año, para declarar en los expedien
tes de revisión de excepciones de los años 
anteriores, y en los del reemplazo actual. 
Y so señaló la orden del día para la sesión 
inmediata.

JUNTA MUNICIPAL
Día 17.—Se procedió á la instalación y 

constitución de la propia Junta. Se acordó 
publicar la vacante de Médico Titular de 
este Municipio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer.

Alayor 7 Marzo 1901.—Lorenzo Villa- 
looga, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
Jaime Pons.

más correspondencia. Se acordó pase á la 1 de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s y corres- 
Comisión de obras una instancia de Jai- i pondencia, se enteró la Corporación del 
me Picó sobre construcciones. Se enteró I nombramiento de Auxiliar de la Secretaría 
la Corporación de haber satisfecho Loren- para la semana última, el pase á la Corni
zo Oliver la renta de la finca la grava de sión de obras de una instancia de Gabriel 
los años 1899 y 900 y que D. Abdón Verd sobre construcciones, el traspaso de 
Font Cerdó había sido nombrado Auxí- la sepultura núm. 90 á favor de Pedro 
liar de la Secretaría para durante la se- I Mascaró, se aprobaron las subastas de los 
mana última. arbitrios municipales de esta villa para

Ordinaria del día 11 de id.—Se aprobó I 1901, se ente?ó la Corporación de haberse
el acta anterior, se acordo el cumplimien
to de los <Boletines Oficiales» y demas 
correspondencia, que se remita el expe
diente de medios por consumos y demas 
especies 1901 á la Administración de Ha
cienda para que se sirva acordar la auto* 
rización del reparto vecinal por todas las 
especies; y que pase á la Comisión de 
obras una instancia sobre construcciones 
de Jaime Picó.

Ordinaria del 18 de id,—Se aprobó el 
acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia. Se aprobaron los pliegos 
de condiciones de todos los arbitrios mu

satisfecho el importe de un poder general 
y el pago de materiales para obras del 
Exconvento casa de los maestros.

Muro l.° Maizo 1901.—El Alcalde, 
Juan Oliver.—P. A. del A.—Francisco 
Campamar Garrió, Srio.

Núm. 620

DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 
DE pa l ma

Año 1901
nicipales de esta villa para el año 1901,1
se acordó pase á la Comisión de obras i Movimiento de Caja diirante el

Ñúm. 621

D. Antonio Obrador y Ramón. Abogado 
y escribado del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Certifico y doy fé: Que en los autos jui

cio declarativo de menor cuantía seguido 
por Cecilia Burguera y Vidal contra Don 
Miguel Verger y Tomas y Margarita Vidal 
y Ciar, obra una sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue: 
=Sentencia.=En la villa de Manacor á 
veinte de Febrero de mil novecientos uno. 
El Sr. D. Manuel Suarez y Martinez Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido: Vistos estos autos en juicio de
clarativo de menor cuantía seguidos en
tre partes da la una Cecilia Burguera y Vi
dal demandante vecina de Palma repre
sentada por el procurador D. Miguel Fe- 
rrer bajo la dirección del abogado D. Juan 
Alomar y de la otra Miguel Verger y To
mas y Margarita Vidal y Ciar demanda-
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Núm. 619
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Extracto de los acuerdos tomados por 
te Ayuntamiento durante los meses 
Octubre Noviembre y Diciembre 
1900.

es- 
de 
de

Ordinaria del día 7 de Octubre.—Se 
aprobó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de los «Boletines Oficiales» y 
correspondencia.

Ordinaria del día 16 de id.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de los «Boletines Oficiales» y corres
pondencia, el arriendo á venta exclusiva 
de carnes y líquidos para el año 1901 fi
jando los precios máximos que podrá per
cibir el arrendatario en 1.a y 2.a subasta, 
66 aprabaron los extractos de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento de los 
toeses de Julio, Agosto y Septiembre úl
timos y ge acordó se inserten en el Bo l e -
hN Of ic ia l  de la provincia, el pago de 

haberes del 2.° y tercer trimestre de 
e8te año, el pago de los gastos ocasiona
dos por dos alcantarillas de las carreteras 
de Son Riera, y Ferro Carril, el ptgo á 
Sebastiana Fornari del haber que corres 
pondia á su hijo fallecido Gabriel Ferrer
Por tocar la queda; se enteró la Corpo- 
^ción de una carta orden del Sr. Juez 
oe primera instancia suspendiendo el em 
bargo de muebles á D. Rufino Carpera 
•-aestro do esta villa por débitos de con- 
8Umos y se acordó la limpia de todas las 
tequias existentes en este términn.

una instancia de Ouofre Caldés, se apro- | 
bó el padrón del jornal personal de 1901, 1 
se acordó se inutilicen las papeletas que ' 
sirvieron para donar una carretada de le
ña del Común de esta villa, se enteró 
la Corporación del nombramiento de au
xiliar de la Secretaría durante la se
mana última, que se levante un plano 
del Cementerio de esta villa con el fin de 
llevar á cabo en el mismo obras de alguna 
consideración, que se entregue á cada pro
pietario de sepulturas un titulo señalando 
el precio que ha de valer el mismo y que 
él que desee obtener lugar para sepultu
ras del Cementerio deberá satisfacer 15*60 
pesetas.

Ordinaria del día 25 de id.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y correspon
dencia, que el Presbítero D. Juan Torron- 
dell pronuncie las glorias de San Juan 
Evangelista, se nombró Auxiliar de la Se
cretaría para durante la semana última y 
se nombró al Secretario del Ayuntamien
to que pase á Palma por asuntos de la Cor
poración.

Ordinaria del día 2 de Diciembre.—Se 
aprobó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
y correspondencia, se notificó y emplazó á 
los Concejales presentes por el Juzgado de 
esta villa en la demanda de tercería in
terpuesta por D.a Margarita Carpena con
tra el Ayuntamiento, y se acordó hacer 
oposición á dicha demanda nombrándose 
Abogado y Procurador. Se autorizó al Sin
dico de este Ayuntamiento para que otor
gue poder á varios Procurados de Palma 
é loca, se acordaron los días y horas en 
que se han de llevar á cabo las subastas 
de los arbitrios de 1901, se enteró la Cor
poración del nombramiento de Auxiliar 
de la Secretaría para durante la semana 
última.

Ordinaria del día 21 de id.— Se aprobó 
acta anterior, se acordó el cumplimien- 

0 de los «Boletines Oficiales» y correspon- 
encia, se nombraron á los mozos que de- 

en el expediente de quintas del 
wdado, Damián Barceló Portell.

Ordinaria del 28 de id.—Se aprobó el 
cta anterior, se acordó el cumplimiento 
6 los «Boletines Oficiales» y correspon- 

jeP^a- El pago de materiales para el pozo 
0°tnúü tablas y otros efectos para la 

sita del citado punto. El pago de 8 kilos 
agoa fenicada para la exornación de 

Q cadáver y el pago de obras en el Ex- 
Rvento casa de los Maestros.

ank nana d®! Noviembre.—Se
probó el acta anterior, se acordó el cum-

Febrero de Ampliación

Debe
Día 1.—Existencia del mes 

13.444'82 pesetas.
Día 1. — Id. de la Tesoreria de

I dos el primero vecino de Santañy decía- 
| rado en rebeldía y después representado 
| por el procurador D. Francisco Oliver y 

mes de I dirigido por el letrado D. Juan Bartolomé 
' " I Bosch y la segunda vecina de Palma re

anterior,

Hacien-
da por recargos Cédulas personales, 
3.391*03 id.

Día 1.—Id. de D. Pablo Tous por una 
sepultura, 300*00 id.

Día 1.—Id. de D. Pedro Gamundí por 
sobrante de la escuela 1.a de Palma y 2.a 
de adultos, 104*61 id.

Día 1.—Id. de la Tesorería de Haeienda 
por recargos de la Contribución Territo
rial é Industrial del 4.° trimestre, 31.173*55 
ídem.

Importa total el Debe, 48.114*01 id.

Sffaber
Día 1.—A D. Julián Luis por bagajes 

para el cuerpo de Carabineros, 75*00 id.
Día 1.—Id. á Francisco Mulet por gas

tos de limpieza casa Consistorial, 36‘70 id.
Día 1. —Id. á Francisco Sena por efec

tos para id., 13'50 id.
Día 1.—Id. á D. Pedro Borrás por pe

tróleo, 27*20 id.
Día 1.— Id. á D. José Segura por rete

nes á la Brigada de Bomberos, 25'00 id.
Día 1.—Id. á D. Pedro Soler por efec

tos para id. id., 10*45 id.
Día 1.- Id. á D. Jaime Martorell por 

madera para id., 9*10 id.
Día 1.—Id. á D. Bartolomé Juan por 

cuerda y demás para id., 15'45 id.
Día 1.—Id. á la Tesorería de Hacienda 

por atenciones de 1.a enseñanza 4.° tri
mestre, 17.759*40 id.

Día 1.—Id. á D. Simón Salom por cera 
para el Cementerio, 55'57 id.

Día 1.—Id. á la Excma. Diputación 
provincial á cuenta de la cuota del año

presentada por los estrados del Tribunal 
por estar declarada rebelde sobre nulidad y 
rescisión de contrato de compra-venta de 
la finca Las Fletas en la octava parte como 
hecha en perjuicio de menores.=Fallo.= 
Que debo declarar y declaro la nulidad 
del contrato de compra-venta de la finca 
Las Fletas consignado en la escritura de 
diez y seis de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro en la octava parte 
de la misma que pertenece á la deman
dante en la mera propiedad por haberse 
celebrado por su madre sin los requisitos 
y formalidades exigidas por la ley para la 
enagenación de bienes de menores, cuya 
octava paite le será entregada á la deman
dante por el demandado D, Miguel Verger 
el día que de no haber sido enagenado el 
usufructo, éste quedare estinguido por 
muerte de la usufructuaria ó por contraer 
segundo matrimonio. No ha logará lares- 
cisión solicitada ni al abono á la deman
dante de los frutos reclamados en la de
manda, sin hacer espresa mención de cos
ías, y reintegrees por la parte demanda
da rica la mitad del papel de oficio inver
tido en esta resolución.

Asi por esta mi sentencia, que se noti
ficará en los estrados del Tribunal y se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia á no ser que se solicite se notifi
que personalmente á la demandada Mar
garita Vidal y Ciar que está en rebeldía, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Manuel 
Suarez Martínez.=Publicación.=Leida y 
publicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la firma estando celebrando 
audiencia pública en el día de hoy de que 
doy fé en Manacor á veintiuno Febrero de 
mil novecientos uno.—Antonio Obrador.

Y para que conste libro y firmo la pre
sente en Manacor á nueve Marzo de mil 
novecientos uno.—Antonio Obrador.—

i V.° B.°—Suarez.Ordinaria del día 9 de id.—Se aprobó | 1892-93, 2.000*00 id.
el acta anterior, se acordó el cumplimien- I Día 1.—Id. á la Sociedad Gas por el con
tó de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y corres- I sumido por los faroles del alumbrado pú- 
pondencia. Se autorizó á Antonio Gomila I blico en Marzo 1899, 7.036*53 id.
para cerrar de pared una finca de su pro- Día 1.—Id. á D. Francisco Ferrer por 
plef]ad. I complemento del valor de las obras de la
P Ordinaria del día 16 de id.—Se aprobó Casa Consistorial, 2.500*00 id.
el acta anterior, se acordó el cumplimien- Día 1. —Id. á D. Juan Muntaner por 
to de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y corres- prendas de uniforme de la Guardia muni- 
pondencia, ee acordó pase á la Comisión I cipa!, 3.665*73 id. , 
de obras una instancia de Lorenzo Capó, I Día 1. Id. á D. I ederico Carbó á cuen- 
se aprobó definitivamente el padrón del ta del valor de una tubería de hierro, 
jornal personal de 1901, se acordó el nú- 4 000*00 id.
mero de peonadas que se han de llevar á Día 1.—Id. Al Fomento Agrícola de 
cabo durante el año 1901 señalando el Mallorca, Cesionario de D. Nicolás Lliteras 
precio de los que quieran redimir, y todo I por obras de empedrado y un tinglado de 
el que altere ó modifique algún portal ó hierro en la plaza Mayor, 7.435-12 id.
ventana deberá satisfacer los arbitrios co- Dia 1.—Id. á D. Bernardo Oliver por 
rrespondientes, se acordó el pago de los complemento del valor del empedrado de 
haberes del tercer y cuarto trimestre, se | la calle de la Merced, 2.000*00 id. 
enteró la Corporación del nombramiento 
de auxiliar de la Secretaría para durante
la semana última.

Ordinaria del día 23 de id.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimieato 
de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y corres
pondencia, se enteró la Corporación del 
nombramiento de Auxiliar de la Secretaría
para la semana última.

Ordinaria del día 30 de id.—Se aprobónh • anumiur, tie aCOrOO el cum- xviuiuauo MCI . — -r------
r^iento de loe <Boletines Oficiales» y de- el acta anterior, se acordó el cumplimiento

Suma total de Pagos, 46.664*75 id.
Existencia, 1.449*26 id.
Total general, 48.114*01 id.
Palma 7 Marzo 1901.—El Depositario, 

Jaime Moyá.—Conforme.—El Contador, 
José F. Labandera.—Publíquese en cum
plimiento de lo acordado por el Ayunta
miento con fecha 14 Agosto 1899.—El Al
calde accidental, Mateo E. Lladó.

Núm. 622
D. Jaime Alies y Mesa, Abogado, Escri

bano Habilitado del Juzgado de prime
ra instancia del Partido de Mahon.
Doy fé y testimonio: que en los autos 

juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos en este Juzgado y por mi actua
ción, por D.a Maria Pons y Perlas, sobre 
declaración de muerte presunta de Juan 
Pons y Villalonga, recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva 
y publicación, son como sigue:

<Sentencia.=En la ciudad de Mahon á 
veinte siete de Febrero de mil novecientos 
uno, el Sr. D. Francisco Buisen y Barieta, 
Juez de primera instancia de este Partido, 
habiendo visto estos autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía seguidos en 
concepto de pobre, entre partes de una 
como demandante, D.a Maria Pona y Per
las, mayor de edad, viuda, vecina de Vi- 

¡ ila-Cárlos, representada por el procurador 
D. Gabriel Orilla y S<gui y dirigida por 
el letrado D. Miguel Aleñar, y de otro co
mo demandado D. Ju«n Pons y Villalonga, 
padie de la actora, y cuantas personas dee- 
conocidos ee crean con derecho para opo- 

| nerse á la demanda, y quo se hallan en
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rebeldía habiendo intervenido el Ministe
rio Fiscal en representación y defensa de 
les ausentes sobre dec eración de presun
ción de muelle de dicho D. Juan Pone y 
V iilalonga =Resultaado etc.=ConsiderBD- 
do eic.=FallG: que debo declarar y decla
ro, á instancia déla solicitante D.a María 
Pone Perlas, la presunción de muerte, si 
bien tan solo para los efectos civiles que 
haya lugar en derecho, del ausente en ig
norado paradero Juan Po e s  y Vilialonga, 
h jo de Lorenzo y de María, natural da 
Viiia-Carloe en Menorca, que desapareció 
de esta Isla hace mas de treinta años, y 
no teniéndose noticia de que dejara otor
gado testamento, y por no haberse tenido 
desde entonces noticias de su paradero y 
ser la creencia general que falleció eu le
janas tierras: publíquese esta sentencia 
por medio de edictos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid, si bien tan solo en la parte que 
ordena el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sobre notificarse ademas por lo que á los 
ausentes respecta en la forma que previe
nen el doscientos ochenta y dos y siguien
te de la propia Ley rituaria. Asi por^ esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Francieco 
Bi]isen.=Publicación.=Leida y publica
da ha sido la anterior sentencia por el ee- 
ilor D. Francisco Buisen y Barleta, Juez 
de primera instancia de este Partido, es
tando celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha, doy fé. Mahon 
vemto y siete de Febrero do mil novecien
tos uüO.=Licenciado Jaime Allés».

Y para que consto expido el presente 
en Mahon á seis de Maizo do mil nove
cientos uno.—Ldo. Jaime Ai és.

Núm. 623
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eu el Juzgado de primera instancia do 

esta capital y escribanía del infrascrito, se 
ha presentado á nombre de D. Bartolomé 
Sureda y Pujol de este vecindario, de
manda en juicio declarativo de mayor 
cuantía contra las personas desconocidas 
y de paradero ignorado D. Salvador Ser- 
vera y D. Pedro Sancho, Presbíteros, sus 
herederos, sucesores ó causa habiente?; la 
persona que tenga la representación de la 
Comunidad de Presbíteros de la villa de 
Arló; D.a Antonia Janer, sus herederos 
sucesores ó causa habientes; la persona 
que tenga la representación del Reveren
do Clero de Santa Eulalia; Honor Rafael 
Martoreli, sus herederos, sucesores ó cau
sa habientes; Reverendo Común de Santa 
Cruz ó la persona ó personas que tengan 
su representación; Reverendo Común de 
Manacor ó la persona ó personas que ten
gan su representación; D. Francisco Gilí 
Presbítero, sus herederos, sucesores ó cau
sa habientes; la persona ó personas que 
tengan la representación del Beneficio del 
Organo de la villa de Arta; D. José Quint 
Zaforteza, sus herederos, sucesores ó cau
sa habientes; D. Guillermo Sureda Presbí
tero, sus herederos, sucesores ó causa ha
bientes; la persona que tenga ínteres en la 
subsistencia de la fianza hecha por don 
Guillermo Sureda á sn madre D.a María 
Martínez de la Motta por resultas de la 
cúratela que se le confirió por el Tribunal 
de primera instancia de Palma mediante 
escritura de quince Julio de mil ochocien
tos cincuenta y seis ante D. Pedro José 
Bonet; D. Felipe Cerdá, sus herederos, eu- 
ceros ó causa habientes y Juan Melis an
tes Sancho, sus herederos, sucesores ó 
causa habientes; á fin de que esau conde
nados á cancelar los gravámenes relacio
nados en los hechos números 3.° y 4.° de 
dicha demanda y en su consecuencia de
clararlos extinguidos, ordenándose la 
cancelación de las inscripciones que los 
mismos motivaron el el registro de la pro
piedad de Manacor.

La finca afecta á los indicados gravá
menes se denomma «Son Asopa» situada 
en el término de la villa de Arta, com
puesta de varias agregaciones de tierra 
llamadas Sementer, Son Gayard, Semen- 
ter del Pineret, Sementer de la Roca, Cos
ta, El Prat, Galamo, La Clara de las Fi- 
gipras, La Vifía y terreno que compren
de el cercado de la misma, <La Tanca de 
¡8 Era,» ¡a casa de la fine» con todas yus 

dependencias y oficinas, y el terreno de 
e u  frente que le sirve de patio, «S‘Hort 
del Rey» y «.Can Vicens» de cabida todo 
de ochenta y ciuco hectareen, cuaienta y 
nueve áreas siete centiáreas, cuyos linde
ros constan en la certificación librada por 
el Sr. Registrador de la propiedad del 
partido do Manacor, unida á los autos.

Admitida dichi demanda, mediante 
providencia de esta fech-i, se ha conferido 
traslado con emplazamiento á los referidos 
demandados, para que dentro de nueve 
días improrrogables comparezcan en los 
autos personándose en forma y en aten
ción ó que se trata de personas ignoradas 
y desconocidas que se les practique el em
plazamiento por medio de cédula fijada 
en los sitios públicos y acostumbrados é 
insertada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

En su virtud se expide la presente em
plazando á los relacionados demandados 
para que comparezcan en los indicados 
eutoe, dentro dei referido plazo de nueve 
días, parándoles caso contrario el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Palma nueve Marzo de mil novecien
tos uno.—Antonio Tomás.

Núm. 624
Don Rafael Ceñellas y Caldés, Juez Mu

nicipal de la villa de Lluchmayor, par
tido judicial de Palma, provincia do las 
Baleares.
Por el presente y único edicto, se sacan 

á la venta en pública subasta, por término 
de ocho días, docientas sesenta cuarteras 
de caí, cocida con leñas y piedra en el pre
dio son Aibertí, do este dietrito; embarga
das á Rafael Vicens Portell, en el espe
diente número cuatro do este año, juicio 
verbal civil, seguido contra él por Miguel 
Vidal Calafat, Miguel Pone Coll y Juan 
C ar Salvá, de esta vecindad, sobre pago 
de ciento diez pesetas, importe de trabajos, 
cuyo genero fué trasladado y se halla en 
depósito eu la casa número cincuenta, 
séptimo, de la callo de la Ciudad, de esta 
villa, que tiene á su cargo Bartolomé Man
tesa, Adrover, cuyas docientas sesenta 
cuarteras, han sido justipreciadas en cien
to cincuenta y seis pesetas, ó sea al res
pecto de sesenta céntimos cada una, por 
el perito único Damian Salvá y Salvá, y 
queda señalado, para el remate, el día diez 
y ocho del actual, á los diez, en este des
pacho, bajo las condiciones siguientes:

1 .a La venta podrá efectuarse en tres 
lotee, esto es, dos de á cien cuarteras cada 
uno, y do sesenta el otro, esto no obstante, 
si algún licitador hiciese proposición por 
todas en uu solo lote, será preferido á los 
demás, y le serán cedidas y entregadas ce
rrado el remate, previo pago del total im
porte, el cual será también satisfecho al 
momento del entrego de aquellos lotes, si 
se remataba en porciones.

2 .a Para tomar parte en la subasta ha
brán de depositar el diez por ciento del to
tal valor de la cál, que se retendrá al que 
obtenga el remate en pago á cuenta de su 
obligación, y devuelto á los demás, de ello 
se hallan esceptuados los actores.

3 .a El favorecido en el remate habrá 
de recoger la cal indicada á eu costa del 
sitio en que se halla y serán de su cargo 
los gastos de subasta y remate.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea del avaluó.

Acuda pues quien quiera tomar parte 
en el acto, el día y hora mencionado, diez 
y ocho del corriente, á las diez, en este 
despacho, que al que ofrezca mejor postu
ra le será rematado el genero en cuestión.

Dado en L'uchmayor ocho de Marzo del 
año mil novecientos uno.—Rafael Cañellas. 
—P. S. M.—Miguel Vidal, Srio.

Núm. 625
REAL ACADEMIA

de Nobles y Bellas Artes de San Carlos.
Anexo al Museo de Bellas Artes y An

tigüedades de esta ciudad se ha creado 
uno de Arte industrial con un centro de 
información técnica en beneficio de las 
industrias artísticas de la provincia, y com
plemento de la educación teórico-práctica 
que se adquiere en las clases profesionales 
de la Academia.

Indiscutibles son las ventajas que se
mejante institución, úoica en Espafia, 

ofrece á las industrias artísticas de ks 
principales regiones productoras. Dicho 
Museo constituye una verdadera Exposi
ción permanente de los productos que el 
Comercio ó la Industria pueden ofrecer al 
público en general.

Inspirada la Academia en ese deseo y 
bajo el patronato de la Excelentísima Di
putación Provincial y Exorno. Ayunta
miento, invita á todos loe productores y co 
merciantcs de la Península para que so 
dignen exponer en el nuevo Museo Jos 
productos del trabajo incluidos en algunas 
de las siguientes clases:

1 .a Productos de las industrias de ca
rácter artístico en todas sus aplicaciones,

2 .a Primeras materias utilizadas en 
esas industrias y sus transformaciones.

3 .a Aparatos mecánicos aplicables en 
la elaboración de las propias industriae.

4 .a Dibujos, álbums, catálogos, pros
pectos, tarifas, anuncios, etc., etc., relati
vos á las mismas.

Las condicicnes mediente las cuales se
rán admitidos los objetos incluidos en al
gunas do las clases anteriores, son:

a) Los comprendidos en la clase 1.a 
se admitirán en concepto de donativo ó 
en depósito temporal. Eo este último caso, 
el tiempo mínimo será el de tres meses. 
Pasado este plazo podrán ser retirados los 
objetos expuestos. Transcurrido un año 
sin verificarlo, quedarán de la propiedad 
del Museo.

6) Los productos incluidos en la clase 
2.a deberán presentarse en condiciones de 
fácil exposición y manejo. Quedan exclui
das las materias inflamables ó explosivas.

Si el expositor desea se verifiquen en
sayos en la Escuela, ó fuera de ella, habiá 
de remitir muestras en cantidad suficiente. 
La Academia, si so solicitase, expedirá 
un certificado del resultado de las expe
riencias. Todos estos ensayos serán gra
tuitos para el remitente.

Núm. 627

FERROCARRILES DE MALLORCA
Situaciórb en 31 Diciembre de 1900

Activo ___ Pesetas, ,
Coste de la Vía de Palma á Manacor y Ramal de la Puebla . . . . 7,099.729'16
Ramal de Santa Maria á Manacor........................................................... 1,283.992*11
Tranvía. . . ........................................................................................ 100.36919
1.018 Acciones sin colocar y caducadas................................................. 452 341*20
Repuestos........................................................................................... • . 267.661'40
Estudios de nuevas Vías....................................................   . . . . 22.076*80
Depósitos necesarios.............................................................................. 75'00
Cuentas transitorias....................................................................  . . 2,555.827'34
Corresponsales........................................................................................ 602'90

CáJA^^n efectivo. . . .
(En el Crédito Balear.

Deudores por Obligaciones al 3 g en garantía..........................................

Pasivo Pesetas.
Capital..................................................................................................... 6j25 000*00
Efectos á pagar (1).......................................... .............................

Obligaciones.................................................
Al Crédito Balear en c?c.............................
Obligaciones al 3 por 100 negociados . .

Fondo de reserva.. . 
Dividendos á satisfacer

Ganancias y pérdidas. . .
Remanante del año anterior.

Acreedores por Obligaciones al 3 g en garantía. . .

13,051.924'89

Palma 31 de Diciembre de 1900.—El Jefe de Contabilidad Central, Joaquín B. Coni' 
puzano.—El Presidente. Rafael L. Blanes.—El Director General, Guillermo Moragues.

(1) Son las Obligaciones que se amortizan mediante el pago único anual hecho ¿ 
la Sociedad Crédito Balear de 100.000 pesetas hasta al año de 1910 y de 64.000 pese
tas cada semestre desde 1910 á 1985. En estas cuotas van también comprendidos los 
intereses de las Obligaciones que corren por cuenta de dicha Sociedad de Crédito.

PALMA. —Es c u e l a -Tif o g s á f jq a .

c) Las coi diciones para los artículos 
incluidos en la ciase 3.a son similares ¿ 
los de la 1.a Si el expositor lo autoriza 
loe aparatos podrán ser facilitados tfmpo’ 
raímente, por vía de experiencia, á tos 
fabrican es ó industriales que lo solicite.i,

d) Los artículos agrupados en la
4.a constituyen Ja base de la ÍL'form?.cióu 
técuica y comercial y habrán de acom; ,. 
fiarse de todos los dato? que juzgue c o l . 
veriientts el expositor.

La academia facilitará á su vez los en. 
tecedentes que se dignen pedirle los ex
positores, relativos al Comercio ó Indus
trias artísticas de Valencia y su región.

Todos los objf-tos deberán ser entrega
dos en el local de la Academia, libres de 
derechos, transportes, consignación, em. 
balaje, etc.

La Academia d o  responde de los acci
dentes fortuitos, pero ofrece la buena con* 
servación y custodia de loe productos ex
puestos.

El Presidente, Eduardo Atard.—La 
correspondencia y petición de informes 
deberán dirigirse á D. Luis Tramoyereg 
Blasco. Conservador del Museo, Valencia 
dol Cid.

Núm. 626
D. Antonio Proheus Bennaser Recaudador 

voluntario de la 3.a Zona do Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial co
rrespondiente al primer trimestre de 1801 
tendrá lugar en los pueblos de esta Zona 
en los días que á continuación es expresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir deí Re
caudador el talon-recibo firmado, único 
documto que justifica el pago.

Santañy del 14 al 18 de Marzo.
Palma 12 Marzo de 1901.—El Recau

dador, Antonio Prohens.

Pesetas.
-44.104:80
225.141'99 269.246'79

12,051 924'89
1,000.000*00 

13,051.924'89

Pesetas

4,725.058'56
500.000*00
500.000'00 5,725'058*56

94.474*24
1 774'40

Pesetas

85.487'91
20.129'78 105.617'69

12,051.924*89 
1,000.000'00
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